
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Parlamento Patagónico, que vería con  agrado
              declare de interés regional para la Patagonia el
Postgrado  dictado por la Universidad Nacional del Comahue  en
Gestión  Ambiental para el Desarrollo Urbano (GADU), declarado
de   interés  provincial  en  Río  Negro  por  la  declaración
nº 64/96.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
 

COMUNICACION Nº 16/2001 


